
SALLIQUELO, 27 DE AGOSTO DE 2020

CONSIDERANDO

Los reiterados  accidentes de tránsito ocurridos en los últimos días; y

 Los recurrentes reclamos de los vecinos con respecto a descontroles observados ,
principalmente con motocicletas durante la noche.

Que a  simple  vista  se  puede observar  que realizan  maniobras  peligrosas  que
transgreden las normas de tránsito, poniendo en riesgo su vida y la de los ciudadanos
que puedan estar transitando en ese momento.

Que es facultad del  ejecutivo arbitrar los medios para el  cumplimiento de las
normas y el cuidado de toda la ciudadanía. 

POR ELLO:
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE SALLIQUELÓ EN

SESION ORDINARIA DEL DIA DE LA FECHA Y DE ACUERDO A LAS FACULTADES
QUE

LE SON INHERENTES SANCIONA LA SIGUIENTE:
COMUNICACIÓN

ARTÍCULO 1°: Se solicita al Departamento Ejecutivo Municipal y por su intermedio a
la oficina de prensa de la  Municipalidad de Salliqueló la  elaboración y difusión por
medios de comunicación tradicionales y redes sociales oficiales del Municipio, de una
campaña  de  concientización  sobre  seguridad  vial  y  leyes  de  tránsito
vigentes. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO 2°: Se solicita al Departamento Ejecutivo Municipal arbitre las medidas
necesarias para intensificar los controles de tránsito en las localidades de Salliqueló y
Quenumá, solicitando la colaboración de la policía de la Provincia de Buenos Aires en
caso de creerlo oportuno, para lograr el cumplimiento de las leyes y ordenanzas que
regulan el tránsito de vehículos. -------------------------------------

ARTÍCULO  3°: Cúmplase,  comuníquese,  regístrese  y
archívese.-------------------------------------------------------

Dada en la sala de situación del Honorable Concejo Deliberante de Salliqueló a los 27
días del mes de Agosto de 2020. 
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ARIEL SUCCURRO RAUL O. HERNANDEZ 

SECRETARIO HCD    PRESIDENTE HCD
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